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Sesión Ordinaria 

H. LXX Legislatura del Estado 

Primer Año de Ejercicio Constitucional 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones 

07 de octubre de 2024 

 

 

Orden del día 

 

 

1o.-  Registro de Asistencia de las y los señores Diputados que integran la LXX Legislatura 

Local. 

 

 

 Determinación del Quórum.  

 

 

2o.- Comparecencia de los Ciudadanos: Arquitecto Julio David Payán Guerrero, Secretario de 

Bienestar Social del Estado de Durango, del Doctor Moisés Nájera Torres, Secretario de 

Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Durango y del Doctor José 

Guillermo Adame Calderón, Secretario de Educación del Estado de Durango, en el marco 

de la comparecencia de la Glosa del Segundo informe de gobierno.  

 

 

3o.- Clausura de la Sesión   
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